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Unidad de Conlratación

RESOLUCIÓN DE APROBACI óu oel GASTo y DEL ExpEDtENTE DE coNTRAreclóru

TRAMITADO CON EL NUMERO: 1008?18/0197/00 (2018/SP0l 010020/0000041 1)

Actuando como Órgano de Contratación en virtud de uso de las facultades delegadas por el Director General de Asuntos
Económicos, en virtud de la Orden DEF/24412014, de febrero (B,O.E. no46) de delegación de facultades en materia de
contratos, acuerdos técnicos y otros negocios jur¡dicos onerosos en el ámb¡to del lvlinisterio de Defensa, y en virtud de lo
estipulado en el articulo 2.1 de la Orden DEF 197 412012, de 23 de abril, modificada por la Orden DEF t73512013 de '15 de abril,
sobre delegación de comp€tencias en materia de adminrstración de los créditos del presupuesto, de aprobación del gasto y de
propuestas de pago, en el ámb¡to del [tlinisterio de Defensa (BOE núm. 111, de 910512012), y posteriores modilicac¡ones y
CONSIDERAND0, que el expediente de contratac¡ón 10082ñ8/0197/00 (20'18/SP01010020/00000411) (SUMINISTROS),
promovido por Subsecretaria. Contratac¡ón, cuyo objeto es el "ADQUlSlCl0N DE DISTINT0S PRoDUCToS Y IUATERIALES,
DE USO Y APLICACION VETR¡NARIA, PARA LA REPRODUCCION EQUINA, DESTINADOS A LOS CENTROS l\,llLlTARES
DE CRIA CABALLAR.', con un presupuesto máximo de licitación de ciento veinte mil doscientos treinta y seis Euros con
ochenta y siete centimos 120.236,87€, con propuesta de que la adjudicación se lleve a cabo mediante el procedimiento Abierto
al amparo de lo dispuesto en 159.1.- ABIERTO SIMPLIFICADO, con orden de inicio dictada por el órgano de contratación con
fecha 13/07/2018, ha sido tram¡tado respetando los preceptos legales y reglamentarios de aplicación en vigor, y en el mismo
constan, entre otros, los siguientes antecedentes:

El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares fue informado favorablemente por la Asesoria Juridica con

competenc¡as para tal actuac¡ón, con fecha 01/08/2018.

El lnfonne favorable de fiscalizac¡ón previa a la aprobación del gasto fue emitido por la lntervención de la Subsecretaria

Contratación con fecha 01/08/18

De conformidad con los antecedentes expuestos y con lo establecido en el articulo 117.1 del LCSP

RESUELVO:
APROBAR el gasto hasta el lim¡te de 120.236,87€, el Pliego de Cláusulas Administrat¡vas Particulares, el Pl¡ego de

Prescripciones Técnicas, el procedimiento de adjudicación Abierto, y las demás actuaciones practicadas hasta la fecha,

conespondientes al expediente tramitado con el número 10082/18/0197/00 (2018/SP01010020/00000411),

En lVadrid

EL SUBDIRECTOR GENERqL D

a02 to de 2018

ECON Y PAGADURíAS

Cor.eo Electrónlco

AÑO APLIC. PRESUP IMPORTE NETO %IVA IMPORTE IVA IMPORIE TOTAL

2418 14 01 121M2 22106 99.369,31 21,00 20.867,56 120.236,87

fyont@oc.mde.e.

NR:

Joaq arc ra de Molina

PS CÁlállana.109 Planla I
28071
rEL,91 395 58 85/86
FAX: 91 395 51 35

- Referencia a que el gasto conespondiente al presente expediente está programado en los diferentes Planes Generales
dotados con crédito en la Sección Presupuestaria '14, Ministerio de Defensa.


